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CIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 trancos al año 

Los pagos serán adelantados 
Humero suelto del dia 10 cts.—atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De dies á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, 1B 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De dies á doce y de tres á siete. 

PARTS OFICIAL 
DB LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE iítHISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso XLU 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus Al ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

S U M A R I Ó 
BB LA 

"Gaceta,, 5e ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Gracia y Justi­
cia. 

Raal decreto promoviendo á la di-
nidad de Deán, primera Sill» 
post, Fontificalem, vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Tuy 
al Presbítero Sr . D, Víctor Je­
sús de 1* Yega y de Bascarán, 
Deán electo de la de Ibiza. 

Otro indultando del resto de Saa 
penas á José Obeso y Ramírez. 

Otro indultando á Agustín More­
no Sánchez de la pena de cade­
na perpetua. 

Ministerio de har ina . 

Real decreto disponinndo que du­
rante el afio de 1911 puedan ser 
llamadas al servicio activo 
2.985 individuos de la inscrip-
ciónmarítima. 

Ministerio de Gracia y Justi • 
oia. 

Seal orden elevando á la catego­

ría de término el Juzgado de 

primera instancia é instrucción 

de Vigo. 

Ministerio de Marina: 
Real orden disponiendo se consti­

tuya en la Dirscción General de 

Navegación una Comisión para 

estudiar los dates recibi 'os so­

bre la licitud y conveniencia de 

la pesca «á la ardora» ó «á la 

obscurada». 

Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes: 

Reales órdenes nombrando á don 

José Blasco Reta y á D. Enri • 

que Rousselet y Lalanae, auxi­

liares numerarios del sexto gru­

po de la Fa- ultad de Medicina 

de las universidades de Grana­

da y Cádiz, respectivamente. 

Ministerio de Fomente. 

Real orden declarando caducada 

la eonceeióa del ferrocarril de 

Alicante á Alcoy. 

Otra nombrando aparejadores de 

Obras ds arquitectura de este 

Ministerio, á los señores qu8 se 

indican. 

Otra disponiendo se prescinda de 

la subasta y se haga por Admi­

nistración la adquisición de 

material de ensefianza coa des­

tino á la clase de Electrotecnia 

de Mineralogía y Química ge­

neral de la Escuela especial de 

Ingenieros de Minas. 

Administración Centrali 
Estado.— Sección de política. — 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales. 50 céntimos ía * i 
Particulares 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

presupuesto, pliego de condi­

ciones y lista de precios para 

la construcción de la carretera 

de acceso al punto de Casablan_ 

oa, por Ber-Recbid (primer 

trozo. 

Gracia y Justicia. — Subseeretaria. 

—Anunciando hallarse vacan­
tes las escribanías délos Juz­
gados de primera instancia que 
se indican. 

Hacienda.—Dirección generdl de 
Deuda y Clases Pasivas.—Dis­
poniendo que el día SO del ao -
tual se verifique la quema de 
los documentos amortizados 

que coresponden efectuar en el 
presente mes. 

Gobernación. — Direoción genera* 
Administración.— Anunciando 
la provisión mediante oposición 
de los cargos de contador de 
fondos de los Ayuntamientos 
de Tarazona (Zaragoza) y Ha-
ro (Logroño) 

Suscripción á ^avar de los dam­
nifícalos por las inundaciones 
de Castilla, León y Galicia.— 
Vigésima lista de donativos. 

Instrucción pública. -Subsecreta­

ría.—Anunciando la provisión, 

mediante oposición de las pla­

zas vacantes de jefes de Sec­

ción, seeretarios de las Juntas 

provinciales de Instrucción pú­

blica de Albacete y Soria, 

ídem la id., mediante concurso, 

de dos plazas vacantes de ídem 

idem id. de Cáceres y Santan­

der. 

Fomento.— Dirección General de 

Agricultura, Minas y Montes. 

Superficie sembrada de trigo, 

cebada, centeno y avena en el 

otoño del año actual, on Es­

paña. 

Superficies de terrenos infestados 

de germen de langosta denun­

ciados y comprobados h-sta el 

19 del actnal. 

ANEXO 1.*—Bolsa.— Instituto Me­

teorológico. — Observatorio de 

í>. adrid.—Oposiciones.—Subas­

tas. — Administración Provin­

cial. — Anuncios Oficiales de 

la Fábrica de Electricidad del 

Norte y de la Compañía Üadri-

lefia de Panificaeión.--Santo­

ral, 

ANEXO 2.° — Edictos. — Cuadros 

estadísticos de 

Hacienda.— Jnnta clasificadora de 
las Obligaciones procedentes 
de Ultramar. Relación número 
214 de créditos por obligaciones 
procedentes de la éltima guerra 
de Ultramar. 

EDICTOS Y SENTENCIA 
D. José María Aparici y Cle­

mente, oficial de Sala de la Au­
diencia provincial y territorial de 
Madrid. 

Certifico: que procedente del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corte, 
penden ante la relatoría Secretaría 
de D. Antonio Martínez del Cam­
po, unos autos civiles incidentales 
seguidos por D. Carlos Agustino 
Carbier con D. Manuel García Gu­
tiérrez, sobre nulidad de contra­
tos de préstamos: hoy admisión 

de la demanda, que en las cuales 
[ se ha acordado por la Sala segun-
• da de la Civil de esta Audiencia, 

que toda vez que es desconocido el 
paradero de dos herederos ó causa 
habientes del finado D. Carlos 

i Agustino Carbier, se les haga saber 
| la providencia de la citada Sala 

fecha nueve del actual por medio 
de edictos que se fijará en el sitio 
público de costumbre é inserta­
rán en los periódicos oficiales, la 
cual copiada literalmente dice así: 

Providencia.—Se declara termi­
nada la representación del procu­
rador Ayllon y líbrese orden al 
Juzgado origuinario para que ha­
ga saber á los herederos ó causa 
habientes del finado D. Carlos 
Agustino Carbier, la existencia y 
estado de estos autos, y se les re­
quiera á la vez para que se perso­
nen dentro de diez días, apercibi­
dos que de no verificarlo les para­
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid nueve de Noviembre de 
mil novecientos diez.-—Hay una 
rúbrica.—Ante mí.—Ldo. Anto-

j nio Martínez del Campo. 
Y para que conste y pueda- te­

ner lugar su inserción en el DIA-
BIO DE Avisos de Madrid, pongo el 
presente que firmo en Madrid á 
cinco de Diciembre de mil nove­
cientos diez.=José Aparici. 

(C—544.) 

Don Antonio Hernánz y Martín, 
oficial de Sala de la Audiencia 
de Madrid. 
Certifico: Que en los autos se­

guidos á instancia de la Compañía 
de explotación de los ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y Portugal y 
del Oeste de España, contra don 

Luis Arboleya y Alvarez, como 
juez de primera instanaia de Ta­
layera de la Reina, sobre respon­
sabilidad civil, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia número ciento sesen­
ta y siete. 

En la villa y sorte de Madrid á 
doce de Diciembre de mil nove­
cientos diez. 

En el juicio declarativo de ma­
yor cuantía promovido ante Nos, 
por el procurador D. Máximo Cá" 
novas del Castillo, en representa­
ción de la Compañía de Explota­
ción de los ferrocarriles de Ma­
drid á Cáceres y Portugal y del 
Oeste de España, defendida por el 
letrado D. Pablo Róspide con don 
José Luis Arboleya y Alvarez, co­
mo juez de primera instancia de 
Talavera de la Reina, sobre res­
ponsabilidad civil. 

Fallamos: Que debemos absol­
ver y absolvemos á D. José Luis 
Arboleya y Alvarez de la deman­
da de responsabilidad civil, dedu­
cida por la Compañía de Explo­
tación de los ferrocarriles de Ma­
drid á Cáceres y Portugal y del 
Oeste de España, á quien impo­
nemos las costas de este recurso. 

Y publíquese el encabezamien­
to y parte dispositiva de esta sen­
tencia en el Boletín Oficial y DIA­
RIO OFICIL DE Avisos de esta corte 
per la rebeldía en que se halla di­
cho demandado. 

Así por esta sentencia lo publi­
camos, mandamos y firmamos. 

Manuel P. Vellido, Vicente 
Fernández, Joaquín María de 
Alós, Estanislao Chaves, Antonio 
Cubillo y Muro. 

VÍCTOR HUGO " 3 
Los tablones eran sólidos, pero groseros; 
pues el vapor n© exige la misma delicade -
za de madera que la vela. 

Este buque andaba con una velocidad 
de dos leguas por hora. Puesto en facha, 
se lanzaba perfectamente. La galeota de 
Lethierry, tal cuai era, resistía bien el 
mar, pero carecía de tajamar para dividir 
el líquido, y no se podía decir que tuvie­
se buenas maneras. 

Se comprendía que, en caso de peligro, 
escollo ó tromba, sería poco manejable. 
Tenía el crujido de una cosa informe: al 
balancearse sobre las olas hacía un ruido 
parecido al de la suela nueva. 

Este buque era, más que todo, un reci­
piente, y como todo buque más bien mer­
cante que de guerra, estaba exclusiva­
mente dispuesto para la estiva. Admitía 
pocos pasajeros. El transporte del ganado 
dificultaba la estiva: entonces había que 
estivar los bueyes á la bodega, lo cual 
era una complicación: hoy se les arrima 
á cubierta. Los tambores de la galeota de 
Lethierry estaban pintados de blanco; el 
casco, hasta la línea de flotación, de co -

112 LOS TRABAJADORES DEL MAS 

las ocasiones p >r el cabrestante mayor de 
papa y por el pequeño cabrestante de 
proa. 

En aquella época el molinete de bomba 
no había reemplazado aún al esfuerzo in­
termitente de la barra de espeque. No te­
niendo más que dos áncoras de horca, 
una á babor y otra á estribor, el buque 
no podía fondear con asiento suficiente, 
lo cual le desarmaba algo ante ciertos 
vientos. Sin embargo, en tales casos po ­
día recurrir á la segunda ancla. 

Las boyas eran normales y construidas 
de manera que llevaban, permaneciendo 
á flote, el peso del orinque de las anclas. 
La chalupa tenía las dimensiones regula­
res; era suficientemente fuerte para l e ­
vantar el ancla de auxilio del buque. 

Una novedad de esta embarcación era 
la de que en parte estaba aparejada con 
cadenas, lo cual nada quitaba de su mo­
vilidad á las maniobras corrientes ni de 
su tensión á las durmientes. La arboladu­
ra, aun cuando secundaria, no tenía in­
corrección alguna. La capilladura bien 
apretada, bien suelta, sobresalía poco. 

VÍGTOR HUGO 1 0 9 

El buque diablo 

La galeota de Lethierry no estaba ar­
bolada de conformidad con las reglas de 
los buques de vela, y no era este su de­
tecto, porque es una de las leyes de la 
construcción naval; además, teniendo por 
motor el fuego, el velamen era en él a c ­
cesorio. Agregúese á esto que un barco 
con ruedas es casi insensible á la acción 
del velamen. La galeota era demasiado 
corta, demasiado redonda y demasiado 
encogida; era demasiado mofletuda y te­
nía demasiados costados. No se llevó el 
atrevimiento hasta hacerla ligera: tenía 
los inconvenientes y algunas de las cuali­
dades de la gabarra: cabeceaba poco pero 
rodaba mucho Los tambores eran dema­
siado altos y su anchura no era equiva­
lente á su longitud. Su máquina maciaz 
era un engorro para ella, y para hacer el 
buque capaz de soportal mucha carga, se 
tuvo que levantar desmesuradamente su 

Ayuntamiento de Madrid
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Publicación.—Leída y publica­
da la anterior sentencia por el se­
ñor D. Vicente Fernández Váz­
quez, magistrado ponente en estos 
autos, estaudo celebrando audien­
cia pública la sala primera de lo 
civil de esta Audiencia el mismo 
día de su fecha. 

Madrid á doce de Diciembre de 
mil novecientos diez. 

Ante mí: 
l i c e n c i a d o 

Joaquín Garrigues. 

Y para que tenga efecto su pu­
blicación en el Boletín Oficial do 
esta provincia, expido el presente 
que firmo en Madrid á diecinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
diez, 

El oficial de sala, 
Antonio Hernanz. 

(A.—515.) 
SENTENCIA 

En la villa y corte de Madrid á 
trece de Diciembre de mil nove­
cientos diez; el señor don Manuel 
Moreno y Fernández de Rodas, 
magistrado de Audienjia territo­
rial y Juez de primera instancia, 
del distrito de la Universidad de 
esta capital, habiendo visto los 
presentes autos ejacutivos promo­
vidos por D. Manuel Marqués y 
Fernández, de esta vecindad, ca­
sado, mayor de edad, y jornalero, 
representado por el procurador 
D. José Acuña, y defendido por 
el letrado D. José Oliveras, con 
D. Alfonso Gispert, cuyo parade­
ro se ignora, declarado en rebel­
día, sobre pago de tres mil sete­
cientas pesetas, intereses legales y 
costas. 

Fallo 
Que debo de mandar y mando 

seguir adelante la ejecución, ha­
cer trance y remate de los bienes 
embargados ó que se embarguen, 
y con su producto cumplido pago 
á D. Manuel Marqués Fernández 
de las tres mil setecientas cin­
cuenta pesetas de capital; intere­
ses de cinco por ciento al año des. 
de siete de Octubre úlrimo, hasta 
el efectivo pago, y las costas en 
las que condeno expresamente al 
D. Alfonso Gispert. Así por esta 
mi sentencia, que además de no­
tificarse en estrados por la rebel­
día del demandado, se hará pú­
blica en la forma que la ley dis­
pone en la Gaceta de Madrid y 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS de esta 
capital, lo pronuncio, mando y 
firmo.'—Manuel Moreno. 

La anterior sentencia fué publi­
cada el mismo día de su fecha. Y 
para insertar en el DIARIO OFI­

CIAL DE Avisos de esta capital, 

autorizo la presente cédula en 
en Madrid, á diecisiete de Diciem­
bre de mil novecientos diez. 

El escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A.—516.) 

En los autos ejecutivos seguidos 
por D. Manuel Muñoz y López 
contra doña María Vieira de Ma-
gallaes Horta, marquesa de Lierta 
y condesa de Santa Cruz de los 
Manueles sobre pago de pesetas, se 
ha dictado la sentencia que con­
tiene los particulares siguientes. 

Sentencia.—En la villa y corte 
de Madrid, á 29 de Noviembre de 
mil novecientos diez.—El señor 
D. Juan Morlesín y Soto, juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, habiendo 
visto estos autos seguidos por don 
Manuel Muñoz y López, estudian­
te y de esta vecindad, representa­
do por el procurador D. Manuel 
Brú, bajo la dirección del letrado 
D. José Gómez Valdivia contra 
doña María Vieira de Magalhes 
Horta, condesa de Santa Cruz de 
los Manueles, casada, declarada 
en rebeldía, sobre pago de pesetas 

Fallo. 
Que debo mandar y mando se­

guir adelante la ejecución despa­
chada hasta hacer trance y rema­
te de lo i .bienes embargados á la 
deudora doña María Vieira de Ma-
galhaes Horta, marquesa de Sierta 
y condesa de Santa Cruz de los 
Manueles, y con su producto en­
tero y cumplido pago al acreedor 
D. Manuel Muñoz y López de la 
cantidad de 1.648 pesetas de prin­
cipal y gastos de protesto, intere­
ses legales á razón del cinco por 
ciento anual, á contar desde las 
fechas de aquéllos hasta el com­
pleto pago y costas causadas y que 
se causen. 

Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de la ejecutada 
doña María Vieira de Malgahaes 
Horta, condesa de Santa Cruz de 
los Manueles, se notificará en la 
forma que previene la ley, lo pro­
nuncio, mando y firmo.—Juan 
Morlesín. 

Publicación. 

Leída y publicada fué la ante-
terior sentencia por el Sr. D. Juan 
Morlesín y Soto, juez de primera 
instancia del distrito del Congre­
so de esta corte, estando celebran­
do audiencia pública en su Sala, 
de que yo el escribano doy fe. 

Madrid veintinueve de Noviem­
bre de mil novecientos diez.— 

Ante mi.—P. S.—Bonifacio Juá­
rez. 

Y para que sirva de cédula de 
notificación á doña María Vieira 
de Magalhaes Horta, condesa de 
Santa Cruz de los Manueles, asis­
tida de su esposo, cuyo domicilio 
se ignora. 

Y para insertar en el DIARIO 

OFICIAL DE Avisos, expido la pre­
sente en Madrid, á catorce de Di­
ciembre de mil novecientos diez. 

V.° B.° 
El señor juez, 

Juan Morlesín. 
El escribano, 

Antolín Valdés. 

(A.—513.) 

EDICTO 
En virtud de providencia del 

señor juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta 
capital fecha de hoy, dictada en 
los autos ejecutivos que sigue don 
Manuel Molina Cedrón, contra 
D. Enrique Samaniego, se sacan 
á pública subasta varios muebles 
y efectos, que han sido tasados en 
quinientas noventa y nueve pese­
tas; y para que tenga efecto el re­
mate, se ha señalado el día trein­
ta y uno del corriente, á las dos 
de la tarde, en la sala audiencia 
de este Juzgado, calle del General 
Castaños, número uno, advirtién­
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que los lid­
iadores han de consignar previa­
mente el diez por ciento efectivo 
del valor de dichos bienes, sin cu­
yo requisito no serán admitidos. 

Madrid, diecisiete de Diciembre 
de mil novecientos diez. 

V.° B.° 
Edelmiro Trillo. 

El escribano, 
P. S. del Sr. Villanueva, 

Miguel Atienza. 
(A.—517.) 

intervención de Consumos 

Gaseo y radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se­
mana del 3 al 9 de Diciembre, am­
bos inclusive, según estado fecha 13 
del mismo remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición 2>9 
del contrato: 
Sección 1 / Deiechos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
1 a s especies com­

prendidas en el en­
cabezamiento con la 
Hacienda 362.763*13 

ídem 2.* Arbitrios ex­
traordinarios muni-
cipaies sobre diver­
sas espeoies 46.639'71 

Total... 409.302{84 
Recaudado por la Administración 

tnuioipal: 
Ex;rarradio 

Fielato de la Florida... 150*17 
Fielato de Valencia... 18'80 

Total... 168'97 

Recaudación obtenida en las zo­
nas concertadas en los días arriba 
expresados, según los datos, que fa­
cilitan los representantes de las 
mismas en cumpliminto de la ba­
se 8.* de los contratos celebrados 
por los empleados municipales de 
servicio en ios fielatos: 

Zona de Aragón 1.039'67 
» Bilbao 3.245*52 
» Castellana 627*77 
» Segovia 807'69 
» Toledo 997'56 

Total 6.718*21 

Madrid, 15 de Diciembre 1910.—El 
jefe de la Intervención, íá. Melgosa. 

xfranjero 
La leche y la tuberculosis 

Nueva York, 20 
El doctor William Park, jefe 

del laboratorio de investigaciones 
del Board of Health, después de 
serias investigaciones minuciosas, 
cree que es un hecho incontesta­
ble la afirmación de Koch de que 
la tuberculosis bovina no puede 
ser contraída por los adultos. 

Está conforme, sin embargo, 
con la teoría de Koch de que pue­
den ser contagiados los niños me­
nores de cinco años. 

Deduce, por consecuencia, que 
es perfectamente inútil hacer 
hervir la leche para los adultos. 

Las estadísticas que ha formado 
demuestran que nunca la tubercu­
losis bovina ha sido contraída por 
personas mayores de dieciséis 
años. 

.Se puede, pues, tomar impune­
mente leche cruda. 

Los depósitos municipales de 
Nueva York no tendrán en lo su­
cesivo más que leche pasteurizada 
para los niños. 

I a famosa condesa 
Roma, 20 

Telegrafían de Venecia que se 

encuentra en aquella ciudad el 
padre de la tristemente fa- mosa 
condesa Tarnowska, recluida, co­
mo es sabido, para que cumpla la 
pena que la impuso el Tribunal y 
privada de las comodidades y lu­
jos de que hasta aquí se había 
visto rodeada en la cárcel. 

Según todos los informes, el es­
tado de la condesa inspira serias 
inquiutudes. 

Su sistema nervioso está exceci-
tadísimo, según han comprobado 
los médicos especialistas llamados 
á consulta. 

La condesa pasa las noches en­
teras sin dormir, presa de horri­
bles pesadillas. 

DOS BA J A S 

Sobre la elevada cima de em­
pinado monte se destacaba la 
blanca casita de Mariuca, so bre 
cuyos enyesados muros reflejaban 
los brillantes rayos del sol na­
ciente. 

Aquel día vivaqueaba en las 
cercanías la partida del cabecilla 
X, y éste y su estado mayor se ha­
bían alojado en la tranquila mo­
rada de Mariuca, que á duras pe­
nas podía contener los impulsos 
que la asaltaban de demostrar á 
aquella gente su rencor y su odio. 

Sobre todo, cuando la bella ala­
vesa pensaba que tal vez aquellos 
hombres podían haber matado á 
su Juanón, que combatía como ar­
tillero en las filas liberales, cris­
pábanse sus manos y costábale un 
supremo esfuerzo contener en su 

garganta las palabras de maldi-
cición que la ahogaban. 

I I 
Los lejanos disparos de la van­

guardia, seguidos de un vivo é in­
tenso tiroteo, anunciaron al jefe 
de la columna que al fin habían 
encontrado al enemigo, en cuya 
busca marchaba inútilmemte ha­
cía dos días. 

Las posiciones del enemigo eran 
inmejorables y ya había el sol 
traspasado el zenit cuando los va­
lientes guiris consiguieron apode­
rarse de un punto desde el que 
quedaba dominada la facción. 

Resistíase ésta con tenacidad 
indomable, muestra cierta de la 
importancia que para ella tenía el 
conservar la posición, y en su vis­
ta el general cristino ordenó avan­
zasen todas las piezas de la colum­
na á la nueva posición conquis­
tada, para desde ella batir al ene­
migo concentrando sus fuegos so­

bre la casa que en el centro de la 
línea servía á los carlistas de re­
ducto y llave de su resistencia. 

III 
Sirviendo la segunda pieza de 

la izquierda encontrábase Jua­
nón, el laureado héroe de cien 
combates, grave, pálido, cadavéri­
co desde el principio de la acción, 
cual nunca lo vieran sus compa­
ñeros en los días de fuego, que 
eran de animada fiesta para el va­
liente soldado. 

Cuando oyó dar la orden en la 
última posición de dirigir el cer­
tero fuego de los cañones sobre la 
casa de Mariuca, sintió que la 
sangre se paralizaba en sus venas, 
mientras un tem-blor convulsivo 
agitaba todos sus miembros. 

El grito de alegría de los sir­
vientes de la batería, al ver el 
enorme destrozo de sus proyectiles 
en los débiles muros de la casa, 
fué ahogado por el tremendo y es­
tridente grito de angustia que lan­
zó Juanón al caer desplomado. 

IV 
Los últimos resplandores del día 

alumbraban la triste escena 
En profundas zanjas los victo­

riosos liberales enterraban los 
muertos de uno y de otro bando, 
epílogo triste y obligado de las 
cruentas luchas armadas. 

En la última zanja, como honor 
dispensado al valiente soldado y á 
la gairida moza cuyos sentimien­
tos eran sobrado conocidos por la 
columna que tantas veces cruzó 
aquellos lugares, enterraron jun­
tos á Mariuca y Juanón, colocan­
do sobre sus cuerqos restos de los 
materiales que antes formaron el 
nido donde se des arrolló su idi­
lio de amor. 

Después, nada. El sol del nue­
vo día alumbró aquellos solita­
rios sitios abandonados por ambos 
combatiemtes, y sólo quedó en 
pie de aquel amor inmenso las 
destrozadas paredes, testigos mu­
dos de la dicha de los dos aman­
tes, á cuya sepultura dan sombra 
en las abrasadoras tardes del estío, 

V 
En el parte oficial de la acción 

los nombres de Mariuca y Jua­
nón no Agaraban: eran tan sólo 
dos bajas. 

CARLOS DE MADRID. 

La ¡teini en la I cadmía 
DE JURISPRUDENCIA 

El acto realizado ayer en el sal­
ón de dicha casa fué brillantísi­
mo y conmovedor 

ÍÍO LOS TRABAJADORES DEL MAR 

obra muerta, lo cual daba á la galeota ca­
si el defecto de los buques de setenta y 
cuatro, que son gabarras bastardas, á las 
cuales hay que quitar la obra muerta para 
darles condiciones marítimas y de comba­
te. Siendo corta habría tenido que virar 
de prisa, por estar el tiempo empleado 
en una evolución, en razón directa de la 
longitud de un buque, pero su pesadez 
le quitaba la ventaja que le daba su poca 
longitud. Su costillaje era demasiado an­
cho; lo cual la entorpecía por ser propor­
cional la resistencia del agua á la mayor 
sección sumergida y al cuadrado de la 
velocidad del buque. La proa era vertical, 
cosa que hoy no sería un defecto; pero 
en aquel tiempo era uso invariable darle 
una inclinación de cuarenta y cinco gra ­
dos. Todas las curva del cascó eran pro­
porcionadas; pero no bastante largas para 
la oblicuidad y sobre todo para el parale -
lismo con el prisma de agua desplazado! 
el cual siempre debe ser rechazado late­
ralmente. Cuando la mar estaba gruesa, 
el buque echaba demasiado agua ya por 
delante, ya por detrás, lo cual indicaba 

VÍCTOR HUÓO i i í 

Un vicio en el centro de gravedad. No 
estando la carga donde debía estar, á 
causa del peso de la máquina, ese centro 
pasaba con frecuencia á la parte posterior 
del palo mayor, y entonces había que 
contar con el vapor y desconfiar de la ve­
la mayor; porque el efecto de ésta, en tal 
caso, hacia arribar el buque á la banda, 
en lugar de dejarle ceñir el viento. 

Cuando se estaba más cerca del viento 
había el recurso de largar en banda la es­
cota mayor, y así el viento quedaba fija­
do en la proa por la amarra y la vela ma­
yor dejaba de producir el efecto de una 
vela de popa. Esta maniobra era difícil. 

El gobernalle era de sistema antiguo, 
no de rueda como hoy, sino de palanca, 
dando vueltas sobre sus goznes adheridos 
al estambor y movidos por una vigueta 
horizontal que pasaba por encima del yu­
go principal. Dos canoas estaban colga­
das á los lados: tenía además el buque 
cuatro anclas, el ancla mayor, la segunda 
que es el ancla de servicio, y dos ánco­
ras de horca: dichas áncoras, con sus res­
pectivas cadenas, eran manejadas según 

1 Í4 LOS TRABAJADORES DEL MAR 

lor de fuego; y todo el resto, siguiendo 
la moda bastante fea de aquel siglo, de 
negro. 

Vacío, calaba siete pies, y cargado, ca­
torce. 

La máquina era poderosa; tenía la fuer­
za de un caballo por tres toneladas; lo 
cual es casi una fuerza de remolcador. 
Las ruedas estaban bien colocadas, algo 
más adelante del centro de gravedad del 
buque. La máquina tenía una presión má­
xima de dos atmósferas. Gastaba mucho 
carbón á pesar de que tenía condensador. 
Carecía de volante á causa de la instabi­
lidad del punto de apoyo, y le sustituía, 
como todavía hoy se hace, por un doble 
aparato que hacía alternar dos manubrios 
fijados en los extremos del árbol de rota­
ción y dispuestos de manera que el uno 
estaba siempre en su punto fuerte cuan­
do el otro estaba en su punto muerto. 
Toda la máquina descansaba sobre una 
sola plancha de fundición; de manera 
que, en caso de grave avería, ningún 
golpe de mar la desequilibraba, y el cas­
co deformado no podía deformar la má-

Ayuntamiento de Madrid
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LOTERÍA ClOMñ L 
P R O S P E C T O DiS P R E M I O S 

Para el s o r t e o qne s e ha de c e l e b r a r e n Madrid 
e l «lia 2 2 de Dic iembre de 1910 

Constará de 46.000 billetes á 1.000 pesetas cada uno, divididos en décimo 
a 100 pesetas 

PREMIOS PESETAS 

1 de 6 000.000 
1 de 3.000.000 
1 de 2.000.000 
1 de 1.000.000 
1 de 
1 de 
3 de 
3 de 
3 de 
3 de 
3 de 
3 de 
3 de 

19 de 
1.864 de 

500.000 
250.000 
300 000 
270.000 
240.000 
210.000 
180.000 
150.000 
120 000 
475.000 

100.000 
90.000 
80.000 
70.000 
60.000 
5 0 . 0 0 0 . . , . . . 
40.000 " -
25.000 

5.000 9.320.000 
99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una para 

los 99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio de 6.000.000 de pesetas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 3,000.000 de 
pesetas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 2.000.000 de 
pesetas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 1.000.000 de 
pesetas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 500.000 pe­
setas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 250.000 pe­
setas 495.000 

2 ídem de 30.000 id. para números anterior y 
posterior al del premio de 6.000.000 • 60.000 

2 ídem de 25.000 ídem para los del premio de 
3.000.000 ; 50 000 

2 ídem de 20.000 ídem para los del premio de 
2.000.000 40.000 

2 ídem de 16.000 ídem para los del premio de 
1.000.000 32.000 

2 id. de 13.000 id. para los del premio de 500.000. 26 000 
2 id. de 10.800 id. para los del premio de 250.000. 21 000 

2.516 27.214.600 
4.599 reintegros de 1.000 pesetas para los 4.599 nú­

meros cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio mayor 4.599.000 

7.115 31.813.600 

Las aproximaciones y reintegros son compatibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder al billete; enten iióridose, con respecto á las 

señaladas para los números anterior y posterior al de los seis premios ma­

yores, qua si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 

46.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente, 

Para la aplicación de las aproximaciones de 5 000 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 126 pese­

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campana, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 18 de Junio de 1910.—E! director general, J. Mz. Agulló. 

Tuvo por objeto que S. M. la 
Reina D. a Victoria distribuyera 
con su augusta mano los premios 
de la Sociedad Económica Matri­
tense de Amigos del País á la vir­
tud, al heroísmo y abnegación, al 
trabajo, al amor filial y á buenos 
servieios domésticos. 

A las nneve y media ocupaba la 
Reina el sillón presidencial, te ­
niendo á su derecha al ministro 
de Gracia y Justicia y al marqués 
de la Torrecilla, y á la izquierda 
á la duquesa de San Carlos, mar­
quesa del Vadillo y Gómez de la 
Serna, este últ imo vestido de toga 
y haciendo los honores de la casa, 
como vicepresidente de la Acade­
mia de Jurisprudencia. 

E n el estrado estaba el goberna­
dor de Madrid y las damas de h o ­
nor y mérito, que tienen por los 
Estatutos el carácter de socios na­
tos de la Económica Matritense. 

Entre dichas señoras estábanla 
duquesa de Ahumada y las conde­
sas de Torrearías y Almodóvar del 
Campo. 

La concurrencia era selecta, pe. 
ro poco numerosa. E n el centro 
de la elegante estancia, así como 
en las tribunas, predominaban las 
señoras, y en los escaños rojos ad­
vertíanse grandes claros, sin duda 
por haber limitado las invitacio­
nes con exceso. 

La interesante y bella figura de 
la Reina sedestacaba en el estrado 
con sin igual hermosura. Vestía 
S. M. precioso traje azul oscuro 
bordado, con sombrero negro 
adornado d i piel de armiño. 

El Sr. Saralegui leyó una dis­
creta memoria sobre esta antigua 
sociedad y su finalidad de «soco­
rrer enseñando». 

E l señor ministro de Cracia y 
Justicia dijo breves palabras en las 
que realzó el concurso que pres­
tan los Reyes á toda obra de pro­
greso. 

Y finalmente, S. M. honró á los 
premiados entregándoles por su 
propia mano las recompensas á 
que se habían hecho acreedores. 

Y entre aclamaciones á la reina 

tuvo remate tan simpática solem­
nidad. 

. • . • « ^ * — ~ ^ — — 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

n 
Venciendo en 1." de Enero de 1911 

un trimestre de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte-

terior, representados por el oupórj 

número 37, unidos á los títulos de 

la Emisión de 31 de Julio de 1900, 

los intereses de Inscripciones nomi­

nativas de igual renta, y el cupón 

número 6 de los títulos del 4 por 100 

amortizable, emitidos en virtud de 

la ley de 26 de Junio de 1998, esta 

Dirección general, en virtud de la 

autorización que le ha sido conce­

dida por Real orden de 19 de Febre­

ro de 1933 y Real decreto de 27 de 

Junio de 1903, ha dispuesto: que 

desde el día l.°d-> Diciembre próxi­

mo se admitan por el Negociado de 

Recibo de sus oficin.s, todos los 

días no feriados, de nueve á doce de 

la mañana, los cupones de las refe­

ridas deudas del 4 por 100 interior 

y amortizable á los créditos origi­

nales según clase, á fin de que opor­

tunamente se efectúe el pego de les 

mismos. 

La presentación de dichos valo­

res se hará precisamente en las 

facturas impresas que pura cada 

una de ellas se facilitarán gratis en 

la portería de este Centro Directi­

vo, y en ellas consignarán los 

intresados todos los requisitos 

que en las mismas se exigen, sin 

que contengan raspaduras ni en­

miendas; advirtiéndose que los cupo­

nes dvl 4 por 160 interior amortitable 

y las inscripciones nominativas de 

igual renta, han de presentarse con las 

facturas que contienen impresa la fe­

cha del vencimiento y número del cu 

pon, sin cuya circunstancia no serán 

admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­

sentarán endosados en la forma 

siguiente: A la Dirección general de 

laDeuda y Clases pasivas; fecha y fir­

ma del presentador; y llevarán uni­

dos los cupones siguientes al del 

trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las m que por ser insuficien­
te el número de líneas destinadas 
é una sola serie cualquiera se ha­
ya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de las se) ies 
sucesivas, pues en este caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupones de las series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó nú-

oo de Espafia, remitiéndole los talo­

nes correspondientes á los resguar­

dos, á fin de que haga los llama­

mientos para supago. 

A los seis días de haberse pre­

sentado las insoripoiones podrán los 

interesados acudir á recogerlas al 

negociado de Reoibo, flrnamJo el 

recibí» en las facturas correspon­

dientes. 

Lo que se anuncia al públioo 

para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 

=El_director general, Cenón de 

Alisal =Rubricado 

A VIS® 
Don Diego Manjón se ha hecho 

cargo en este día de la tienda de í 
comestibles propiedad de don Ale- j 
jandro Lagunas, sita en la calle í 
del Pilar, número veintiuno, y se j 
avisa por el presente á las perso- ( 
ñas que como acreedores se crean ! 
con derecho á hacer reclamación 
alguna respecto á los créditos que 
existan contra dicho estableci­
miento, para que en el término de 
nueve días comparezcan en el do­
micilio del don Diego Manjón, 
calle del Cardenal Belluga, núme­
ro doce duplicado, tienda (Madrid 
Moderno), á reclamar sus dere­
chos, bajo apercibimiento que, 
pasado dicho término, este último 
señor no responderá de crédito a l ­
guno. 

Madrid, diecinueve de Diciem­
bre de mil novecientos diez. 

(A.—507.) 

S E R V O BE LA PLAZA 
PARA EL 

22 DE DICIEMBRE Dlfi 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. José Gómez Palleto. 

Parada: Brigada de cazadores. 
Jefe de Parada: Comandante del 

2.° mixto, D. Luis Andrade Roca. 

Imaginaria de ídem' Comandante 
de Pavía D. César López de Le­
tona. 

Guardia del Real Palacio: Navaa 
una sección del 2." Montado y 22 
caballos de la Pavía. 

Jefe de día: Coronel de Pavía 
D. Antonio Lapuente y Castrillo. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 
ia Princesa D. José Zabalaa é Itu-
rrisoa. 

Visita de Hospital: Séptima ca­
pitán de León. 

Reconocimiento de provisiones: 
primer capitán del segundo Mon­
tado. 

El general gobernador, 
Bascaran. 

Espectáculos para hoy 

REAL.—A las 6 y media.—La 
Wally. 

ESPAÑOL.—A las 9-iQuiere u s ­
ted comer con nosotros y i Misterio! 

A las 10 y Ij4.—La neurastenia 

de Satanás.—La reina de las tintas. 

NOVEDADES.—A las 6. —El 

primer amor.—Luz en la fábrica.— 

Espinilla.—El perro chico.—La pa­

jarera nacional. 

LATINA.—A las 5 . - Allí falta 

una mujer ó lo que hacen 10.000 

piastras kurdas. Corazón de mu­

jer.—I comici tronf.ti.—La edad de 

hierro.—El amor del diablo.— El 

que paga descansa y La pipa mara­

villosa. 

TSATRO NUEVO.—Desde las seis 

de la tarde.—Grandes atracciones. 

Grandes éxitos de la escultural An-

gelita Solsona, notable cupletista la 

Preciosilla, duetto Walmar y Mary-

Ferny, hermanas Garnier, Frhinó, 

Dianita y Soledai Ftrny. 

A las 11 y 1J2.—Sección especial 

dr ms ]». 
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ROMEA.—Secciones desde las 6. 

Artísticas películas.—Srandes éxi­

tos de Dearly Nett, Soeurs Draiíir, 

Les Jouves y La Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID.-A las 5 y 1T2. 
—Gran éxito de María Reina y Se-
rana Moreno. 

A las 10 y 1(4 y 11 y 3r4.— Gran­

dioso éxito de Lydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas b 

Oinemttógrafo; Granito de sal. por 
la Compañía de zarzuela, y las prin­
cipales atracciones del cuadro de 
varietés. 

A l a s l 0 y l i 2 y 11 y 1J2.—Cine-
matógrafo, Granito de sal y varié-
tés.—Gran éxito de Paquita EscrL 
baño. 

BENAVBNTE—De 5 á 12 y l i 2 . -

ünioasección continua de cinemató­

grafo. Novedades y estrenos. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1910 

PRINCESA.-A las 9.—En Flan-

mero de cupones sin incluir en des S9 h a p u e s t o e l so1 

ellas más que una sola serie. En 
cada línea no podrán ser factu • 
rados más que cupones de nume­
ración correlativa. 

Por el importe de los cupones de 

Deuda perpetua al 4 por 180 inte­

rior amortizable y de los intereses 

de las Inscripciones nominrtivas ae 

expedirán resguardos que satisfará 

el Banco de España, con arreglo á 

la ley de 29 de Mayo de 1882 y con­

venio celebrado con dicho estable­

cimiento, en 22 de Nsviembre si­

guiente; los primeros al portador y 

los últimos á los dueños de las ins -

cripciones ó á sus apoderados reco­

nocidos, como se ha verificado en 

trimestres anteriores, cuando esta 

Dirección general haya reconocido 

y cancelado los cupones de intere­

ses de inscripciones, de cuyo resu-

tado se dará inmediato aviso al Ban-

VALORES DEL ESTADO 
4 °¡0 perpetuo.—Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25.000 » » 
» D, de 12.590 
» G, de 5.000 
» B, de 2.500 
. A, de 500 
. H, de 200 
» O, da 100 

En diferentes series 

DÍA 19 

85 t0 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

DIA2T 

A plazo 
Fin corrriente . 

Carpetas representativas de títulos de 
amortizable al é por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . 
» D, de 12 500 » 
» O, de 5.000 » » 
. B, de 2 500 » » 
» A} de ' 500 » » 

En diferentes seríes 

• 93 25 
'i 93 C0 
•I 93 00 
•i 93(0 
•i 93 00 
• 93 10 

5 '.. ur/'.órmmble.-r-Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nominales . 
» E, de 25.000 
• D, de 12.500 
» C, de 5.000 
» B, de 2.500 
» A, de 500 

Sn diferentes series 

» 

S 

¡ 100 90 
•¡ 100 80 
•\ 100 85 

100 80 
100 90 

f 101 10 
100 80 

COMEDIA.— A las 9.—Genio y 

figura. í 

LAR A.—Alas 9 y li2.—Crispín ] 

u compadre.—La rima eterna. 

A las 6 y li2.—El jilguerilllo de I 

los parrales y Orispín y su com- j 

padre. 

APOLO—A las 7.—El maest-o 

Campanone.—La alegría del bata-

i llón*—El atrusts de los tenorios. 

ESLAVA.—A las 6.—E1 conde de 

l Luxemburgo (doble). 

i A las 10.—La corte de Faraón.— 

j La partida de la porra. 

COMIDO—(Compañía Prádo-Chi-

! ote).—A las 6 y 1x2.— La moza de 

\ muías. 

A las 10 y li2.—|Eche usted se -

• floras!—El «Huracán» (doble), 2 ac-

| tos). 

GRAN TEATRO.—A las 6 . -F1 

país de las hadaB y La neurastenia 

de Satanás. 

í 

VALORES DE SOCJIEDAPES 
Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano . . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Genera! Azucarera España. 

Preferentes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Oral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid •, . 
Ferrocarriles M. Z. A 

» Norte de España; . . 
Banco Español dal Río da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . , , 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

450 
287 
352 
325 
108 
148 
140 

61 00 
15 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 ' 
87 00 
567 00 

449 00 

352 

. 

535 

102 95 

Resumen general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado. . 114,800 
ídem, fin corriente 50.000 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 167.000 
5 por 100 amortizable 166.500 
Acciones del Banco de España . . 11000 
ídem del Banco H i p o t e c a r i o . . . C 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. ¡> 
Azucareras.—Preferentes . . . . 2.0Cc 
ídem ordinarias 00.000 
Cédulas del Banco Hipotecado • . 52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, i.000, cambio medio, 27,205. 

Establ. t ip. del «Sindicato de publicidad», Barbieri, 8 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL CISNEROS 
— d e p r i m a r a y so¡aru.wd.a e n s o ñ a i i H a — 

IRGHtNUUM AL 1 1 1 0 1 0 1 SAN I 
DESDE 1S81 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

fteADEMtó SE m w mmñm 
Preparación completa para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Estrada y Ripa Don Manuel Albarellos Berroeta 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de ios más recomendados de esta Corte por s»a 
amplios locales ó independencia absoluta. La educación Moral y íieligiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se íes inculcan los pre­
ceptos religiosos, ccnducióndoioG facümauta por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra A car^o de IS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia qua estudia. 

En este Centro se adquiere ia enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda ensafians* hasta recibir al grado da bachiller, y las 
asignaturas da Dlbuj :>, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios par* alumnos « t e m o s san loa siguientes; 

Horas da matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4, Madrid 
La experiencia de más de veinticinco años dedicadas á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo qua estudiado Uevan, facilidad grande para vencer laa dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

FBIMERA stNsaSANZA 

Oíase da párvulos. 
ídem elemental. . . 
ídem superior.!.. 

8BOÍ0NDA '¿«SBHANZA 

Una asignatura. 
Dos ídem. . . . . . . 

L I J O I /i 
SE COMPRAN 

Primer curso completo. 85 
Cualquiera de los slguie ates 45 
éSí mejor elogio que puede kacersa dal rastillado que se obtleaa en asta Colegio, es pu 

bíicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofí. 
cíales del ultimo curao, da 1909 4 lal ' l qua fué al siguiente: 

PREMIOS | 

'adié venda 
sus af i ía/as 

2 5 123 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionista» y externos, en laa CJndiciones que 
marca el Boletín, que sa facilitara á quien lo solicite. 

PELIGROS, II Y 13 
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sin Gúiisultms" 

' mñmmm ¡ 

IVO AXJA ** I..JLJ 

teatrOj maletas, Recesares, 500 modelos es bolsillos de señora, é infinidad de obje 

| p tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 

P! en oro, plata, g 
5 gemelos para | 

sin ver lo que pagan en Sa 

E Dfc TETU^N NUMERO 16 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

A L L E R DE JOYERÍA 

DEMIA DE DIBUJO 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
«ton l a c o o p e ^ a c i é a de d i s t ingu idos p r o f e s o r e s 

2 7 
SESB5BSB9 

- - PEPSICO - - ¡ 
FOSFATADOS 8 

mmiiGñmto de ¡bismuto ¡ü 

DI 
preparados por el Dr. López Mora jjj 

•—— n i 
Medicamento insustituible en todas las afeccionas dal aparato gastfa-lnta9Ün<íl: muy poderosamente g n 

ssguro en Isa disneas, y sabrá tuaas m I»s da las niflos, aaan ó no provacadas par la dentición. = 1 
Sxigir en el praoinso la marca registrada. j y 
Sa venden «n Isa busnaa tomasiaa; en casia da jas ssSeraj Peras, Martín, Velaace y Compañía, y en 

la da sa autor: Ver gara, 14, Madrid, 

cerro 

Jfc Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bellas 
fe¡ Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, 
^ Militar y de la Armada é Instituto Agrícola da Alfonso XII. 
?** Clases por mañana, tarde y noche. 
* | Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

i*mn ranria* me y eses pus*ms 
L.A VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C & P I T A L : 7 3 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l propiedad de la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P i a z a d e CasSelar, 3 . 

Teléfono 1.048 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacif ico , 75 

F. de Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1.295 

¿¡ Urce h Santa María, 42, tercero derecha 
S} (hoy Augusto Figueroa) 

Ü M A D B I D 
m 

P R E C I O S p 
Cahiz de yeso negro corriente ' 7'50 

Id. Id. especial , . . . . 8«50 S i 
Costal Id. blanco.. . 1«25 i B 

Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas » 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda , ',, 

Teléfono 2.931 y , 

mmmákmmmm$mmmmfrm*m4m>mm*ám>®mmm 
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